
ANUNCIO 

 

CONVOCATORIA Y BASES DEL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE 
CONCURSO, PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA 
CATEGORÍA DE INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL. 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada 16 de abril de 2025, acordó aprobar las bases reguladoras y realizar 
la convocatoria del proceso selectivo para la formación, mediante concurso, de 
una bolsa de empleo de la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, con 
sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben 

BASES DEL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE CONCURSO, PARA LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE 
INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL. 

 

BASE PRIMERA. -OBJETO  

1.1. Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo 
para la cobertura de necesidades de personal motivada por la existencia de 
vacantes, sustituciones, así como aquellas otras situaciones distintas a las 
anteriores todas ellas al amparo del art. 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP). 

1.2. La gestión y vigencia de la bolsa se regirá por el Reglamento de Bolsas 
de Empleo de la Diputación de León, aprobado por acuerdo de Pleno de 26 de 
febrero de 2014 y publicado en el BOP de León nº 81/2014, de 30 de abril. 

BASE SEGUNDA. - DENOMINACIÓN 

Denominación: Ingeniero/a Técnico Industrial 

Grupo: A / Subgrupo A2 

Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica/Técnico medio 

BASE TERCERA. -PUBLICIDAD 

3.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, 
serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de León, en la 
página web de la Diputación de León, (Ciudadanía, Recursos Humanos y 
Empleo, Convocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico de la 
Diputación de León, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede 
Electrónica de la Diputación de León. 

3.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al 
presente proceso selectivo que deban ser objeto de publicidad de conformidad 
con lo establecido en las presentes bases y la legislación aplicable, serán 
efectuadas a través de la página web, (Ciudadanía, Recursos Humanos y 
Empleo, Convocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico de la 
Diputación de León, así como en el tablón de anuncios electrónico en Sede 
Electrónica, salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa. 

BASE CUARTA. -REQUISITOS DE ASPIRANTES 

4.1. Las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  



a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP en el supuesto de acceso 
al empleo público de nacionales de otros estados.  

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias del puesto de trabajo al que se opta. Quienes tengan la 
condición de persona con discapacidad, reconocida por autoridad competente, 
deberán tener catalogada la minusvalía, acreditando su compatibilidad con las 
funciones de la plaza a la que se aspira. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa en los términos establecidos en el art. 56.1.c) 
del citado texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico Industrial o el 
título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen 
las directivas comunitarias o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación o convalidación, en su caso. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario o equivalente. 

f) Abonar la correspondiente tasa por participación en el proceso de 
selección o acreditar la exención del pago de la misma, de conformidad con lo 
establecido en la Base Séptima. 

 
4.2. En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso 

selectivo podrá solicitar a los aspirantes la documentación justificativa que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente convocatoria 

BASE QUINTA. -DEFINICIÓN DE FUNCIONES 

Desempeñar funciones propias de su titulación en las unidades, centros o 
servicios dependientes de la Diputación donde esté adscrito bajo la dirección de 
su superior inmediato, entre otras:  

a) Realizar tareas técnicas asignadas a las subescalas propias de su 
titulación, siguiendo los procedimientos establecidos, a fin de que esta actividad 
se ejecute en la debida forma de calidad, cantidad, plazo, coste y oportunidad. 

b) Realizar informes técnicos y de asesoramiento en general en materias 
competencia de la Diputación. 

c) Realizar informes, memorias, pliegos técnicos, propuestas de 
resolución, proyectos y certificaciones. 



d) Manejar y aplicar sistemas de información geográfica para aplicaciones 
ambientales. 

e) Elaborar informes, memorias y estudios solicitados por los órganos 
competentes y asesorarlos. 

f) Llevar a cabo las gestiones necesarias para resolver las cuestiones que 
se le planteen o encarguen en su ámbito competencial utilizando el medio 
procedente en cada caso. 

g) Realizar funciones de apoyo al resto de servicios cuando así se 
requiera. 

h) Dirigir, en su caso, el personal dependiente, en el marco de la 
organización del Servicio al que esté adscrito. 

i) Cuantas otras sean propias de su escala y subescala que se le 
encomienden. 

BASE SEXTA. -PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

6.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán hacer 
constar en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la Base Cuarta, a fecha de finalización del plazo para la presentación de las 
solicitudes, manteniéndolos durante todo el proceso selectivo y hasta el 
momento de la toma de posesión o contratación. 

6.2. Cumplimentación de las solicitudes: Para cumplimentar correctamente 
las solicitudes siga las instrucciones publicadas en la página web de la 
Diputación de León, https://www.dipuleon.es, (Ciudadanía, Recursos Humanos, 
Modelos de solicitud, Instrucciones sobre presentación de solicitudes de 
participación en pruebas selectivas), pudiendo acceder a través del siguiente 
enlace: https://www.dipuleon.es/Ciudadanos/R_Humanos_y_Empleo/Empleo/. 

6.3. Solicitudes: Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo 
se presentarán, preferentemente, a través de la Sede Electrónica, accediendo a 

 
seleccionando Solicitud de admisión a pruebas selectivas: Bolsas de 
empleo   

A quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la Sede 
Electrónica, podrán obtener el modelo de solicitud accediendo a la página web 
de la Diputación de León: https://www.dipuleon.es, (Ciudadanía, Recursos 
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, Modelo de solicitud de admisión a 
pruebas selectivas: Bolsa de empleo), pudiendo rellenar la solicitud directamente 
y posteriormente imprimirla, o bien imprimir el modelo y rellenarlo manualmente. 
También se facilitará modelo impreso en el Registro General de la Diputación de 
León. 

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, 
presentándose, de acuerdo al art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), 
a través de la Sede Electrónica de la. Diputación de León, así como 
presencialmente, en formato papel, en el Registro General de la misma. Además 
de lo anterior, se podrá presentar en los registros auxiliares, o por alguno de los 
demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la LPAC. 

6.4. Plazo: El plazo para la presentación de solicitudes es de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
y bases en el BOP. 



6.5. Documentación: A la instancia, se acompañará: 

a) Original o copia del título exigido para poder participar en el proceso 
selectivo. 

b) Justificante del abono de los derechos de prueba selectiva (Base 
séptima). 

Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación 
de la tasa, deberán presentar los justificantes señalados en la Base Séptima, 
apartado 7.2. 

c) Original o fotocopia de los documentos que acrediten los méritos 
alegados. 

6.6. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán 
objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo 
del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las 
pruebas selectivas. 

Asimismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que 
se deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, 
con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que la 
Diputación pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o 
en cualquier otro espacio establecido a tal efecto. 

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, y de igual 
manera, cualquier otro declarado en la solicitud de participación en el proceso 
selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las 
notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo responsabilidad 
de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos 
inicialmente consignados. 

BASE SÉPTIMA. DERECHOS DE LA PRUEBA SELECTIVA 

7.1. Tasa derechos de la prueba selectiva: Las personas aspirantes 
 Prueba Selectiva

 en la cuenta restringida de la Diputación Provincial de León n.º IBAN: 
ES1321034201870033021827 Banco Unicaja. (Ordenanza Fiscal Nº 16 
Reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder 
a la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de 
León, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión de 27 de julio de 2016, 
publicada en el BOP Núm. 187, de 29 de septiembre de 2016). 

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de 
los derechos de la prueba selectiva deberá figurar en el concepto: DNI de la 
persona aspirante, y la denominación del proceso selectivo al que 
concurre. 

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por 
derechos de la prueba selectiva determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante del proceso selectivo, sin perjuicio de las exenciones reguladas. 

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en 
estas pruebas selectivas. 



7.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones: 

7.2.1.- Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la Tasa, los 
siguientes sujetos pasivos: 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33% (se justificará 
mediante certificado expedido por órgano competente). 

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el 
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas 
selectivas de acceso a los Cuerpos y Escalas de personal funcionario o a las 
categorías de personal laboral convocadas por la Diputación de León, en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en 
el plazo de un mes señalado, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado 
ni se hubieran negado a participar, salvo causa justificada, y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional. 

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos 
indicados lo siguiente: 

b.1) Ser demandante de empleo al menos durante el mes anterior a la fecha 
de la convocatoria de pruebas selectivas. (Certificado expedido por el ECYL). 

b.2) No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni de haberse negado 
a participar, salvo causa justificada. (Certificado expedido por el ECYL). 

b.3) Carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional (certificado expedido por el SEPE). 

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría 
general (se justificará mediante el Título de Familia Numerosa). 

7.2.2.- Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas 
clasificadas de categoría especial (se justificará mediante el Título de Familia 
Numerosa, categoría especial). 

BASE OCTAVA. -ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

8.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo 
de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Diputación de León dictará 
Resolución, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas o excluidas indicando las causas de inadmisión, estableciendo un 
plazo de 5 días hábiles para subsanar los defectos, publicándose según se 
recoge en la Base Tercera, apartado 3.2. 

Las Instrucciones para subsanar se pueden obtener accediendo a través 
de la página web de la Diputación de León, (Ciudadanía, Recursos Humanos y 
Empleo, Modelos de solicitud, Instrucciones para la subsanación). 

8.2. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Finalizado el plazo 
de subsanación de defectos de las solicitudes, y en su caso, resueltas las 
reclamaciones, se hará pública, como se establece en la Base Tercera, apartado 
3.2, la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y la composición nominal del Tribunal de 
Selección. 

Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de 
personas admitidas y excluidas podrá interponerse, con carácter potestativo, el 
recurso administrativo de reposición ante la Presidencia de la Diputación de León 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de 



acuerdo con el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
León, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

BASE NOVENA. -TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

9.1. Composición: Estará compuesto por cinco personas, personal 
funcionario de carrera, designadas por la Presidencia de la Diputación, 
ejerciendo una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La 
designación de los distintos miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ajustando su 
actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la citada norma, 
presentando una composición equilibrada de acuerdo a Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el artículo 14 de 
la Constitución Española.  

9.2. Requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales 
el personal de selección o designación política, el personal funcionario interino y 
el personal eventual. Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección 
el personal que hubiera realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a Cuerpos, Escalas y/o Especialidades análogos a los que 
corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros del Tribunal 
deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a 
la categoría convocada. Los miembros del Tribunal, el personal colaborador y 
asesor especialista que estuvieran incursos en alguno de los motivos de 
abstención previstos en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (LRJSP) no podrán intervenir en el proceso selectivo. 

9.3. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, 
por lo que sus miembros son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo, así como, del 
deber de sigilo profesional.  

9.4. Constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria, efectuada 
por la Presidencia, a los miembros del mismo. 

Una vez conocido el número de aspirantes se podrá fijar el número máximo 
de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones 
previsibles según el número de aspirantes. 

9.5. Funcionamiento: El Tribunal funcionará de acuerdo a lo regulado en la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
legislación aplicable, pudiendo proponer el nombramiento de aquel personal 
colaborador que estime necesario para el desarrollo de las pruebas y acordar la 
incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para todas o alguna 
de las pruebas. Dicho personal se limitará al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

La Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado 
artículo 23 de la LRJSP, ni en las demás causas de abstención indicadas en esta 



base. Así mismo, las personas interesadas podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada norma. 

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases. 

El Tribunal podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del 
proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, incluidos los requisitos exigidos para gozar de la exención o 
bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno o 
varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, 
deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al 
órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de las personas aspirantes 
admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por la persona aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan, dirigidos al órgano competente. Hasta 
que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso 
selectivo.  

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque esta, en 
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados 
por las irregularidades.  

9.6. Sede del Tribunal: A efectos de comunicación y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo 
N.º 6º, C.P.24002, León. 

BASE DÉCIMA. -PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

10.1.-CONCURSO Consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
acreditados documentalmente por cada una de las personas aspirantes de 
acuerdo con el baremo que se detalla a continuación. El Tribunal de Selección 
valorará solamente la documentación debidamente acreditada y aportada en 
tiempo y forma. Sin perjuicio de lo anterior, podrá recabar de los interesados las 
aclaraciones o comprobaciones de los méritos que se estimen convenientes y 
necesarias para su justificación. Si el requerimiento no es atendido, no podrá 
valorarse el mérito correspondiente. 

1.- Experiencia laboral: máximo 4 puntos. 

Por haber desempeñado puestos de trabajo de igual o similar contenido 
respecto a las funciones recogidas en la Base Quinta y a la categoría convocada. 
Se valorarán los periodos de tiempo inferiores al año, en proporcionalidad 
mensual, despreciándose los periodos inferiores al mes, a razón de: 

- 0,041 puntos por mes trabajado en cualquier Administración Pública. 

- 0,021 puntos por mes en cualquier empresa privada. 

Será obligatorio acreditar la experiencia laboral con los dos documentos 
que se relacionan a continuación, en caso contrario, no será valorada:  

-Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a efectos de la constatación de datos laborales. 



-Contratos de trabajo o certificados de empresa oficiales o certificación de 
la Administración Pública. 

La acreditación de la experiencia en la administración pública se realizará 
mediante certificación expedida por órgano competente de dicha administración, 
con expresión de los datos que permitan claramente identificar la misma. 

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral 
deberá constar claramente la categoría profesional, el tiempo de trabajo y el tipo 
de jornada laboral, no valorándose en caso contrario. 

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará 
proporcionalmente a dicha jornada. 

2.-Títulos Académicos Oficiales: máximo de 1 punto.  

Se valorarán cada una de las titulaciones académicas distintas de las 
exigidas para acceder al puesto de trabajo y relacionadas directamente con la 
categoría objeto de la convocatoria: 

-  

- Por títulos de Ingeniería,  0,70 puntos 
cada uno. 

-    1 punto. 

3.- Formación: máximo 3 puntos. 

Se valorarán los cursos de formación impartidos por Administraciones 
Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales 
Sindicales acogidos al Plan de formación continua de las administraciones 
públicas o avalados oficialmente por algún organismo público, cuyo contenido 
tenga relación directa con las funciones del puesto (Base Quinta) y categoría de 
la convocatoria, a razón de:  

- Cursos con una duración de 21 a 40 horas 0,150 puntos. 

- Cursos con una duración de 41 a 50 horas 0,250 puntos. 

- Cursos con una duración de 51 a 100 horas 0,350 puntos. 

- Cursos con una duración superior a 100 horas 0,450 puntos. 

Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al 
curso, en la que debe figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte 
y/u organiza el curso, el período de celebración, el contenido y el número de 
horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no figure alguno de los 
anteriores datos.  

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, 
excepto los que sean continuación, sólo se valorará el de mayor duración y en el 
supuesto de tener la misma, sólo se valorará uno de ellos. 

No se valorarán: 

1-Los cursos con una antigüedad superior a 10 años. 

2- Los cursos de duración inferior a 20 horas lectivas. 

3. Los estudios relativos a las asignaturas aisladas que formen parte de un 
curso académico. 

4. Los seminarios, jornadas, simposio, conferencias y análogos no tendrán 
la consideración de cursos de formación y perfeccionamiento. 



4.- Superación de ejercicios de oposición: máximo 3 puntos: 

Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas 
selectivas convocadas para el acceso a plazas de personal funcionario de 
carrera o personal laboral fijo con funciones iguales o similares a la categoría 
convocada, plazas del subgrupo A2 o categoría equivalente de personal laboral: 
0,75 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos. 

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el 
órgano competente de la administración Pública, con expresión de los datos que 
permitan identificar los ejercicios superados, fecha de la convocatoria, 
publicación en el Boletín Oficial correspondiente, denominación, categoría de la 
plaza y el opositor/a.  

10.2.- Calificación. La calificación final se obtendrá por la suma de las 
puntuaciones obtenidas. Las puntuaciones se redondearán al tercer decimal. 

En caso de empate, para ordenar a las personas participantes, el orden de 
puntuación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios por orden de 
prelación: la mayor puntuación obtenida por experiencia laboral, posteriormente 
por superación de ejercicios de oposición de funcionario de carrera o personal 
laboral fijo, titulación académica y finalmente por formación, sucesivamente y por 
este orden. De continuar produciéndose el empate, este se dirimirá de acuerdo 
al Plan Igualdad del personal de la Diputación de León según el cual en caso de 
empate, entre dos personas candidatas en los procesos selectivos, se aplicará 
la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto 
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una 
composición no equilibrada por sexos y respetando siempre los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, según Plan de Igualdad del Personal de la 
Diputación Provincial de León, y en caso de persistir el empate se decidirá por la 
letra de orden de actuación vigente aprobada por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Política Territorial y Función Pública y publicada en BOE.  

BASE DECIMOPRIMERA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO  

Puntuación del concurso: El Tribunal hará pública la lista provisional de 
la baremación del concurso. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
tres días desde el siguiente de la referida publicación para plantear 
reclamaciones contra la baremación provisional.  

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el 
Tribunal de Selección podrá requerir, a cualquier participante, la presentación de 
la documentación original, acreditativa de estar en posesión de los méritos 
alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas. 

En todo caso, si concurre la circunstancia de que proceda la subsanación 
de alguno de los méritos alegados, una vez finalizado el plazo concedido se 
tendrán por decaído en su derecha a dicho trámite a quienes no hubieran 
subsanado en plazo, procediendo el Tribunal de Selección a realizar la 
propuesta, publicándose la resolución que así lo indique, en cumplimiento del art 
73.3 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal de Selección hará pública, conforme 
la Base Tercera, apartado 3.2, la relación de las personas aspirantes, con 
indicación de las puntuaciones obtenidas y el orden de la Bolsa de Empleo. 



BASE DECIMOSEGUNDA. -CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE 
EMPLEO 

12.1. El Tribunal de Selección elevará, a la Presidencia, la propuesta de 
conformación de la Bolsa de Empleo. 

La resolución que apruebe la relación definitiva de personas que integren 
la Bolsa de Empleo de INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL se publicará 
según se recoge en la Base Tercera, apartado 3.2. 

12.2. Funcionamiento. Los llamamientos de la Bolsa de Empleo se 
ajustarán al procedimiento de gestión y funcionamiento regulado en el 
Reglamento de Bolsas de Empleo de la Diputación de León vigente. 

BASE DECIMOTERCERA. NORMATIVA APLICABLE 

El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo 
en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que 
se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres así como el PLAN DE IGUALDAD DEL PERSONAL DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN (BOP n.º 72, de 12 de abril de 2019) 
por el que la Diputación de León se compromete con la igualdad que va dirigida 
a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en todos los puestos de trabajo

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente 
normativa además de aquellas otras disposiciones que resulten concordantes: 

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local. 

- El Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo). 

DISPOSICIÓN FINAL 

Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de la 
misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados/as en la forma 
dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

 

LA DIPUTADA DELEGADA DE RRHH  
Y DE COORDINACIÓN DE AREAS CON LA PRESIDENCIA 

ANA MARÍA ARIAS GONZÁLEZ 


